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A C T A   Nro.  21   

 

 

                                                            - En la ciudad de La Plata, a los 
                                                              cinco días del mes de agosto 
                                                              del año dos mil quince, se reúne el 
                                                              Consejo Directivo de la Facultad 
                                                              de Ciencias Exactas de la UNLP. 
                                                               
 
 
 
Presentes: Sra. Secretaria de Asuntos Académicos: Castuma, Celina 

                 Sra. Secretaria de Coordinación de Gestión: Lacunza, Ana 
 

Por el Claustro de Profesores: 

                  Sr. Barsellini, Diego 

                  Sr. Erben, Mauricio 

                  Sr. Errico, Leonardo 

                  Sr. Grigera, Tomás 

                  Sr. Lodeiro, Aníbal 

                  Sr. Speroni Aguirre, Francisco 

                   

Por el Claustro de Graduados: 

                  Sr. Biasetti, Andrés 

                  Sr. Franca, Carlos 

                  Sr. Graieb, Augusto 

 

Por el Claustro Estudiantil: 

                  Srta. Apodaca, Sofía 

                  Srta. Cogo, Gabriela 

                  Srta. Fogel, Jazmín 

       

Por el Claustro No Docente: 

                  Sr. Amaya, Luis 
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                                                            - A las 14 y 45 dice la: 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Damos comienzo a la vigésimo primera sesión ordinaria 

del presente período. 

 Corresponde considerar en primer lugar los pedidos formulados por señores 

consejeros. 

 Solicitan licencia los siguientes consejeros directivos: Antonio McCarthy, por el 

término de cuatro meses; Ricardo Tucceri, por treinta días a partir del 31 de julio del 

corriente; Laura Villata, por el término de once meses, debido a que fue designada Jefa de 

Departamento y los consejeros Juan Manuel Santillán, Bárbara Bufone, Emiliano Alarcón 

y Martín González Buitrón, por el término de treinta días. 

 Está en consideración si se conceden las licencias. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Trece votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- En consecuencia, está en condiciones de incorporarse la 

consejera Careri. 

                                                            - Se incorpora la consejera Careri. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Les informo que el señor decano está enfermo y el señor 

vicedecano tenia compromisos previos, por lo cual sería necesario que el Consejo me 

autorice para que pueda presidir la presente reunión. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Pasamos a considerar los temas pendientes de reuniones 

anteriores. 

A - TEMAS PENDIENTES DE LA 18º REUNIÓN 
1 - Departamentos 
     de Química 
     700-00682- Reconversión temporaria de un cargo de ADSD (1237) en un ADDS (2270) 
     700-01545/1- Prórroga de la designación de Dra. Ana María TOCCI en el cargo (2270) 
de ADDS Asistente del Departamento de Química. 
 
Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-00682, 

referente a solicitud de reconversión temporaria de un cargo de Ayudante Diplomado con 

semidedicación, número 1237, en un cargo de Ayudante Diplomado con dedicación 

simple, número 2270. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Erben. 
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Sr. ERBEN.- Yo había solicitado que estos dos expedientes se pospusieran para estudiar la 

situación. Pero queda claro en el expediente que son los cargos asociados al Asistente 

Departamental de Química y que piden la renovación hasta el cambio de autoridades del 

departamento, lo cual ya sucedió. Así que supongo que el departamento, a partir de esta 

nueva situación, definirá la continuidad de estos cargos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a 

votar la solicitud del Departamento de Química. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos.  

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-01545/1, 

referente a solicitud de prórroga de la designación de la doctora Ana María Tocci en el 

cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple, número 2270, de Asistente del 

Departamento de Química. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

2 - Facultad de Ciencias Astronómicas y Geofísicas 
     1100-00572- Situación presentada en la cursada de Física III con estudiantes de la 
FCAyG. 
 
Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 1100-00572, 

referente a situación presentada en la cursada de Física III con estudiantes de la Facultad de 

Ciencias Astronómicas y Geofísicas. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Errico. 

Sr. ERRICO.-  Quiero proponer que se conceda el uso de la palabra al doctor Daniel Cabra, 

Jefe del Departamento de Física. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Si hay acuerdo del Consejo, así se hará, consejero 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Tiene la palabra el doctor Cabra. 

Sr. CABRA.- Yo quería hacer una reseña de los hechos que se sucedieron desde que yo 

tomé el cargo de Jefe del Departamento de Física y tomé contacto con la gente de 

Vinculación Académica de Astronomía. En particular, con la secretaria Lorena Dirani. 

 Me llegó a mí, de la gestión previa a la mía, una nota que dirigían desde Vinculación 

Académica al Departamento de Física pidiendo una reunión con el jefe de Departamento 

para discutir problemas que se habían planteado con el dictado de Física III. 
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 Brevemente, paso a relatar cómo fue la evolución de los hechos a partir de allí. 

 El 18 de septiembre del año pasado le escribí por primera vez a Lorena Dirani y 

tuvimos una primera reunión, que tuvo lugar el día 24 del mismo mes, en la que ellos me 

contaron cuales eran los problemas y yo propuse como siguiente paso hacer una reunión 

conjunta con los docentes a cargo de la materia. 

 La reunión más importante se hizo alrededor del 30 de octubre con los docentes del 

curso y del Observatorio, con la señora Dirani y otras tres personas más. 

 En esa reunión la gente de Observatorio planteó cuales eran las objeciones de los 

alumnos y los problemas que ellos entendían que había. Y la profesora Doba explicó cuales 

eran los procedimientos, sobre todo en cuanto al tema evaluación y el dictado de los 

últimos temas. Y, después de la explicación de la doctora Doba hubo un acuerdo entre 

todos los que estaban presentes en que el tema estaba aclarado, que no había un problema 

real en el sentido que lo habían planteado los estudiantes. Y se comprometieron todos a 

mantener reuniones a futuro cuando fuera necesario. 

 Ese es el resumen de la reunión. 

 La gente de Observatorio nos agradeció la reunión. Se fue muy contenta. Esa fue mi 

impresión. Y desde ese entonces yo no tuve más contacto con ellos, salvo cuando llegó el 

expediente a Física que entiendo es el que suscita esta invitación que me hicieron. Lo cual 

me sorprendió, porque la nota que llega desde Observatorio al HCD es posterior a mi 

primera reunión con la señora Dirani. De hecho, en la nota está mencionada esa primera 

reunión y menciona que se decidió avanzar en esas reuniones para resolver el tema. 

 No se si tienen alguna pregunta. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Tiene la palabra la consejera Fogel. 

Srta. FOGEL.- Nosotros queremos pedir que se postergue el tratamiento del tema, porque 

estamos en contacto con los compañeros de Astronomía y los citamos para que vinieran 

hoy, pero hoy no podían hacerlo. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Me acaban de entregar unos pedidos de licencia que, de 

ser aprobadas, permitirían que se incorpore la consejera Balsa. 

 Solicitan licencia los consejeros Aparicio, Debandi, Carriquiriborde y Benítez, todos 

por el término de un mes. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 
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Sra. SECRETARIA (Castuma).- En consecuencia, está en condiciones de incorporarse la 

consejera Balsa. 

                                                            - Se incorpora la consejera Balsa. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Quiero agradecerle al doctor Cabra su presencia aquí el día de hoy. 

 Decir, también, que de la lectura del expediente surge la actuación que ha tomado la 

Secretaría Académica de la facultad en este asunto. 

 Por otro parte, el tema se viene postergando ya desde hace un par de reuniones y no 

tengo inconveniente en hacerlo una vez más. Pero entiendo que hasta el momento lo único 

que hemos hecho es postergar el tratamiento y que deberíamos ya pasar a considerarlo. 

 Me parece que la opinión de los estudiantes de la Facultad de Ciencias Astronómicas 

y Geofísicas queda claramente expresada en la nota que origina el expediente. 

 Así que le pido al claustro estudiantil que defina la presencia o no de los 

representantes de Observatorio si es necesario o, si no en la próxima reunión voy a 

proponer que le demos tratamiento al expediente. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Yo entiendo que se acordó postergarlo. La precisión sería 

que fuera hasta la próxima reunión y no más allá de eso. 

 Seguimos adelante. 

B - TEMAS PENDIENTES DE LA 19º REUNIÓN 
1 - Concursos 
     a - Dictamen del Consejo Departamental 

de Ciencias Biológicas 
700-00094- UN cargo (858) de JTPDS Área Bioquímica Clínica. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-00094, 

referente a concurso para proveer un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

simple, número 858, del Área Bioquímica Clínica, que cuenta con  dictamen del Consejo 

Departamental. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Biasetti. 

Sr. BIASETTI.- La otra vez hubo un breve debate en torno a este expediente. El consejero 

Speroni había hecho algunas observaciones y yo aproveché para solicitar que se postergue 

para hacer un relevamiento de los puntajes. Los cuales, leyéndolas con cuidado, encuentro 

que en general están bien, salvo en el ítem experiencia docente. 

 El ítem experiencia docente, de acuerdo a la grilla, podría tener hasta veinte puntos. 

Pero la comisión en este caso hace una puntuación de los subítems que estaría por encima 

de esos veinte puntos que estipula la grilla. Y digamos que a mí no me quedó clara la 

puntuación que hicieron respecto a ese ítem. 
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 Entonces, yo quisiera solicitar que se amplíe el dictamen con relación a la 

puntuación en ese ítem. Y se podrían adjuntar las actas 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Tiene la palabra el consejero Speroni Aguirre. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- En ese expediente habíamos también considerado consultar al 

Departamento sobre el compromiso que se había planteado para la prórroga ordinaria de 

ese cargo. 

 Entonces, por un lado, se puede solicitar la ampliación respecto de lo que plantea el 

consejero Biasetti y, a la vez, solicitar al Departamento información acerca de los 

antecedentes relacionados a la prórroga. 

 Yo había encontrado que en las actas departamentales de ese año la prórroga había 

sido finalmente aprobada para dos materias. Y, aparentemente, las encuestas aparecen sólo 

por una materia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Yo transmití la inquietud, pasé los números de expediente 

al departamento en mi carácter de secretaria académica, para que verifiquen el 

cumplimiento de la prestación docente en los dos cuatrimestres. 

 La moción del consejero Biasetti es pedir ampliación de dictamen a la comisión 

asesora, adjuntando las actas correspondientes. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- A lo mejor es más práctico que primero pase por el 

departamento, que recopile esa información y se la pase a la comisión, que también 

planteaba una duda sobre eso. Y en base a eso conteste la comisión. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Tiene la palabra la consejera Careri. 

Srta. CARERI.- Revisándolo con los consejeros veíamos que donde menos se entiende 

cómo asignan los puntajes es en el ítem experiencia docente. Pero no estaría mal que 

revisen el resto de los ítems, porque es bastante confusa la forma en que está hecha la 

grilla, y sería bueno que se expresara con mayor claridad cómo se fueron asignando los 

puntajes. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Si hay acuerdo del Cuerpo, se envía el pedido de 

ampliación con las actas. 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2 - Departamentos 
     de Ciencias Biológicas 
     700-13740/6- Dra. Graciela RUDERMAN solicita se eleven al Consejo Superior los 
expedientes 700-13740/2 y 700-11874/2 a fin de que se sustancie Recurso Jerárquico. 
 
Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-13740/6, 

referente a solicitud de la doctora Graciela Rúderman de que se eleven al Consejo Superior 

los expedientes 700-13740/2 y 700-11874/2 a fin de que se sustancie Recurso Jerárquico. 
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 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Grigera. 

Sr. GRIGERA.- Yo había solicitado la postergación del tratamiento la semana pasada para 

poder ver los expedientes originales que se mencionaban, los cuales llegaron recién acá al 

Cuerpo. Son expedientes que tienen muchas idas y vueltas. 

 Honestamente, no me termina de quedar claro contra qué resolución es el recurso. 

 Por ahí la señora secretaria conoce mejor el caso y me puede ilustrar al respecto. 

Sra. SECRETARIA.- Los expedientes son bastante confusos. 

 Uno de los expedientes es específicamente aquel en el cual se sustanció el concurso, 

concurso al que la doctora Rúderman no se presentó, y allí hay una resolución del Consejo 

Directivo que aprueba un dictamen de comisión. Entiendo que la doctora Rúderman 

manifiesta sentirse agraviada por esa resolución del Consejo Directivo, porque ella había 

interpuesto en el transcurso del trámite un pedido de tener una prórroga excepcional. 

 Y el otro expediente se refiere a la resolución sobre esa prórroga, en la cual el 

Consejo otorgó finalmente la prórroga hasta la efectivización del concurso. 

 Digamos, contra las resoluciones del Consejo Directivo todos los integrantes de 

nuestra facultad pueden hacer recursos ante el Consejo Superior. 

 Obviamente, hay un tiempo para la presentación de recursos. 

 Pero, en razón de que los expedientes han sido un poco intrincados y han tenido 

varias idas y vueltas, tal vez el Consejo Superior puede verificar si las presentaciones 

realmente son en tiempo y forma. 

Sr. GRIGERA.- De todos modos, una de las solicitudes se otorgó finalmente. De modo que 

no cabría un recurso en contra de algo a lo cual se accedió. 

Sra. SECRETARIA.- Sí, se otorgó con una limitación. Y, entendiendo que puede haber 

cierta informalidad en las presentaciones, tal vez lo que está objetando es esa limitación 

que establece la resolución, que era hasta que se efectivice el otro concurso. 

 Pero sí, en rigor, el Consejo Directivo le otorga lo solicitado, que es la prórroga 

excepcional hasta la finalización del concurso. Que, además, el Consejo entendió que se 

ajustaba a la norma, porque la norma dice que aun cuando a una persona se le otorga la 

prórroga excepcional los concursos pueden seguir adelante y la persona que resulta 

ganadora del mismo se hace cargo cuando finaliza el período de prórroga. 

Sr. GRIGERA.- Obviamente, no se puede negar a los agentes la posibilidad de recurrir una 

resolución. Pero, formalmente, no entiendo cual de las resoluciones de este Consejo es la 

que está cuestionada. 

Sra. SECRETARIA.- Lo último que puedo decir es que ante la imprecisión de las 

presentaciones, la última presentación, en la que dice: ‘entiéndanse mis presentaciones 
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como recurso jerárquico’, es la única que nos podría hacer creer que son recursos 

jerárquicos, porque ella así la tipifica. Dado que, realmente, antes no se entendía muy bien 

si las presentaciones correspondían a esa figura administrativa. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- La moción es elevar las actuaciones como recurso 

jerárquico. 

Sr. GRIGERA.- Si es lo que hay que hacer, no me opongo. Pero, reitero, no entiendo cuál 

de las resoluciones de este Cuerpo es la que está cuestionada. Porque hay una resolución 

que es la que le concede la prórroga, con lo cual no cabría la queja. Y hay otra que es sobre 

el trámite del concurso, donde tampoco entiendo el cuestionamiento específico, porque es 

un concurso al cual la doctora Rúderman no se presentó. Entonces, cuando uno no 

participa de un concurso son bastante específicas las causas por las que uno puede 

impugnarlo. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Tiene la palabra el consejero Speroni Aguirre. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Yo comparto algunas de las dudas en el sentido de que tanta 

llagada de notas y expedientes me suenan más a un atentado al pensamiento lúcido de los 

consejeros que a un reclamo específico. 

 Me parece que si ahora nosotros negamos que esto sea un recurso, ella puede 

protestar contra esa negativa. Con lo cual, me parece que lo más conveniente es elevar las 

actuaciones para que las trate el Consejo Superior, que sería la última instancia. 

 Esa es mi opinión. Pero acuerdo con el consejero Grigera en que el beneficio que 

ella pedía se le concedió con un límite. Y, ahora, nosotros entendimos que correspondía 

que se sustancie la designación del concurso. Entonces, entiendo que se va a designar a la 

persona que ganó ese concurso y en paralelo continuará el recurso jerárquico. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Sumándome a las mismas dudas que fueron expresadas y, visto el pedido de 

elevación de los expedientes que ella menciona, entiendo que tal vez el pedido de la 

doctora Rúderman es el recurso jerárquico contra las resoluciones que tomó al Consejo 

Directivo en ambos expedientes. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Para contribuir a la confusión generalizada, yo hice una 

consulta informal, vía telefónica, con Asesoría Letrada.  

 Nosotros, para el caso de auxiliares, designamos a la persona y, luego, sigue el 

recurso jerárquico. Es lo que me dijeron telefónicamente. 

 La moción esa, entonces, elevar las actuaciones el Consejo Superior. 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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C - TEMAS PENDIENTES DE LA 20º REUNIÓN 
1 - Movimiento de Personal 
     a - Prórrogas de designación 

Ordinaria 
700-03832/2- Ing. Christian Martín GRUNFELD en el cargo (162) de JTPDE Área 

Física. 
Transitoria 
700-02293/9- Srta. Amalia Elizabeth LLANCAQUEO en el cargo (2028) de AAR 

Proyecto de Extensión. 
 
Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-03832/2, 

referente a solicitud de prórroga de la designación ordinaria del ingeniero Christian Martín 

Grunfeld en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación exclusiva, número 162, 

del Área Física. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Careri. 

Srta. CARERI.- Solicito que se postergue el tratamiento para poder analizarlo. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del 

presente asunto? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-02293/9, 

referente a solicitud de prórroga de la designación transitoria de la señorita Amalia 

Elizabeth Llancaqueo en el cargo de Ayudante Alumno rentado, número 2028, de Proyecto 

de Extensión. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Tenemos para tratamiento en el Orden del Día de hoy varios pedidos de 

designaciones que tienen que ver con cargos de proyectos de extensión. Y, como vamos a 

ver un poco más adelante, encontramos una serie de inconsistencias entre los cargos que se 

solicita cubrir y la vacancia de esos mismos cargos. 

 Entendemos que parte de este problema es que en algunos casos existe el pasaje por 

la oficina de Personal y en otros no. 

 En ese sentido entendemos que ordenaría un poco el tratamiento de los expedientes 

si este tipo de cargos tiene el pase por Personal, donde se corrobora el estado del cargo. En 

este caso, el 2028. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- La moción, entonces, es que el expediente reciba el 

correspondiente informe de Personal. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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2 - Concursos 
     700-16679- UN cargo (947) de AAR Área Ciencias Farmacéuticas. (Recurso jerárquico). 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-16679, referente a 

concurso para proveer un cargo de Ayudante Alumno rentado, número 947, para el Área 

Ciencias Farmacéuticas, que viene con recurso jerárquico. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Careri. 

Srta. CARERI.- Yo entiendo que algunas de las cuestiones que se señalan en el recurso 

interpuesto tendrían lugar. 

 Por ejemplo, en cuanto a cómo fue valorado el puntaje de extensión. 

 También hay una discrepancia entre lo que presenta la alumna que hace el recurso y lo 

que considera la comisión. Y, en realidad, no queda claro, y tampoco en la ordenanza 

correspondiente, qué se considera como materias aprobadas, qué por materias cursadas. Es 

decir, no entiendo si en materias cursadas iría el total de materias, tanto las aprobadas como 

las que no tienen el final y entre las materias aprobadas sólo las que tengan el final. Y la 

comisión lo considera de otra manera. Entonces, entiendo que debería volver a la comisión 

para que aclare cuál es el criterio con el cual decidió manejarse. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Hay una moción es en el sentido de solicitar ampliación de 

dictamen. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

D - 21º REUNIÓN 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar en este momento la posible 

incorporación de temas para su posterior tratamiento sobre tablas. 

 Se propone incorporar los siguientes expedientes: 700-01447/5, 700-07467/3,     

700-10573/1, 700-05465, referentes a constitución de jurados para evaluar trabajos de 

tesis. 

 Del claustro estudiantil por la minoría, tenemos la propuesta de designación del 

señor Juan Manuel Santillán como representante en la Comisión Ad hoc por la Memoria. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo con la incorporación de los asuntos que acabo de 

enunciar? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- De esta manera queda constituido el Orden del Día de la 

vigésima reunión. 

 Pasamos a considerar el punto número 1. 
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1 - Movimiento de Personal 
     a - Expedientes con propuesta única: Ver Anexo I1 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el Anexo I del Orden del Día, que 

los señores consejeros han tenido oportunidad de analizar, comenzando por resoluciones a 

refrenda del HCD. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Si bien están para refrenda, yo quisiera pedir postergación, porque la verdad 

es que no llego a comprender los alcances de la resolución firmada por la decana anterior 

respecto de los cargos PIDRI que en este caso alcanzan a la doctora Brelles Mariño. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Se está refiriendo el consejero Erben a los dos primeros 

expedientes del Anexo I. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar esos dos y aprobar el tercero que figura en el 

mismo punto? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-04918/1, 

referente a propuesta de designación interina por designación transitoria del señor Nadir 

Jori en el cargo de Ayudante Alumno rentado, número 1409, de la asignatura Química I 

para Física Médica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Le siguen propuestas de designaciones transitorias. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- En este caso es que yo quería comentar algunas de las inconsistencias 

existentes. 

 En primer lugar, mencionar que hay en este grupo de designaciones varios números 

de cargos que son los mismos que tenemos en tratamiento en el Orden del Día. 

 Yo pude chequear en algunos casos las fechas. No se si son exactamente 

correlativas. 

 Me refiero a lo siguiente: por ejemplo, en el cargo 2058, el primero de la lista, se 

pide la designación hasta febrero de 2016 en el cargo de Ayudante Diplomado. Pero en el 

Orden del Día de hoy, en la parte b) correspondiente a Prórrogas de designación 

                                           
1 Copia del Anexo I del Orden del Día se adjunta al final de la presente versión taquigráfica. 
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transitorias, en el expediente 700-00868/1, tenemos la designación en el mismo cargo del 

licenciado Papa Gobbi. 

 A este tipo de situaciones es a las que me refiero cuando digo que sería bueno para 

organizar el tratamiento de estos expedientes solicitar que en este tipo de trámite venga 

acompañado el informe de Personal. 

 En particular, el expediente que sigue, el de Nicolás Mele, sí tiene el informe de 

Personal. 

 Pero, para que se entienda mejor a dónde apunto, en el caso del cargo número 2058 

tenemos en el Orden del Día de hoy la limitación pedida para Papa Gobbi, que tampoco la 

tenido pase por Personal. Es decir, estamos tratando en el mismo día tres expedientes que 

tienen movimiento sobre un mismo cargo. Y, la verdad, no sólo pienso en el tratamiento 

que podemos darle nosotros, sino que también imagino la situación que se origina en las 

oficinas de Personal luego de un tratamiento como este para el conjunto de estos casos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Todo lo que viene de los departamentos pasa 

automáticamente por Personal antes de venir al Consejo. Entiendo que la sugerencia es que 

debería seguir el mismo curso todo lo que viene de la Secretaría de Extensión. 

 Y en este caso interpreto que la moción concreta sería que se giren a la oficina de 

Personal todos aquellos expedientes que no pasaron por allí. Los cuales habría que 

identificar. 

Sr. ERBEN.- Yo tengo anotado lo siguiente: los expediente 700-05539 y 700-05024 tienen  

informe de Personal. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- La moción es, entonces, girar el resto de los expedientes 

que no fueron mencionados a la oficina de Personal. 

  ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- No se si quieren tratar los otros dos expedientes. 

                                                            - Dialogan los señores consejeros. 

Sra. SECRETARIA.- Si me permiten, quisiera hacer una aclaración respecto a lo que había 

consultado el consejero Erben. 

 En el caso de algunos expedientes, para poder hacer las designaciones transitorias se 

pidió que se regularice la situación de revista de quienes los venían ocupando. 

 Sí entiendo que es correcto que tienen que tener informe de Personal, para que no 

haya superposición. Pero digamos que no es raro que en una misma reunión tengamos para 

un mismo cargo un período que es el de subsanación, digamos, y el comienzo del nuevo 

docente que va a ocupar el cargo. 

 Para ordenar, habría que tratar el expediente 700-05539, 
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Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-05539, 

referente a propuesta de designación transitoria del señor Nicolás Mele en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado, número 2048, del Área Proyecto de Extensión. 

 En este caso tenemos un dictamen, con cinco firmas, que dice. 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Y hay un segundo dictamen, con  una firma, que dice: 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Están en consideración los dos dictámenes. Por un lado, 

que se haga la designación hasta tanto se lleven a cabo las jornadas y... 

 Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Para hacer una aclaración: la propuesta de la comisión no es hasta que se 

lleven a cabo las jornadas, sino hasta que se sustancie un concurso. 

 Me parece que en este caso, probablemente se discuta todo esto, pero el cargo está 

creado en el marco de un proyecto que es anual. Entonces, entiendo que la designación 

correspondería hasta que dure el proyecto o si en el medio hay cambios en la decisión que 

tome la facultad respecto de estos cargos. Pero considero que no corresponde que sea hasta 

que se llame a concurso, porque, incluso, es probable que nunca se llame un concurso 

ordinario para un cargo de Ayudante Alumno que depende de un proyecto anual. 

 O sea, me parece que la designación debería ser hasta que haya un cambio en las 

reglas de juego para las designaciones en este tipo de cargos o hasta que dure el proyecto 

de extensión, lo que suceda primero. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Si ningún otro consejero hace uso de la palabra, se va a 

votar la moción formulada por el consejero Erben. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-05024, 

referente a propuesta de designación transitoria del señor Manuel Llanos en el cargo de 

Ayudante Alumno rentado, número 2056, del Área Proyecto de extensión, que viene con 

informe de Personal. Y es un caso similar al que se acaba de tratar. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Grigera. 

Sr. GRIGERA.- Propongo que se apruebe con la misma consideración que hicimos en el 

caso anterior: que la designación sea mientras dure el proyecto o hasta que cambien las 

reglas para la designación de estos cargos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- ¿Hay acuerdo del Consejo con esa moción? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sra. SECRETARIA (Castuma).- Siguen en el Anexo I licencias sin goce de sueldo, 

renuncias, limitaciones y justificaciones de ausencias, que los señores consejeros han 

tenido oportunidad de analizar. 

 Propongo al Consejo que, de no existir objeciones que formular al respecto, se den 

por aprobadas de manera conjunta las respectivas propuestas. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

     b - Prórrogas de designación 
Ordinaria 
700-09032- Dr. Pablo ALZUET en el cargo (1381) de JTPDS Área Químicas de 

Correlación. 
700-09422- Dr. Jorge THOMAS en el cargo (1463) de  ADDS Área Fisicoquímica 

Básica. 
Interina 

 700-10217/3- Dr. H. Joaquín HASPERUE en el cargo (2155) de ADDS Div. Intr. A 
la Qca.;Qca. Inorg. y Fisicoqca. 

Interina por designación transitoria 
700-09730/3-  Lic. Eugenia CORDOBA en el cargo (2002) de ADDS Área Física. 
700-05033- Lic. Valeria CANO KELLY en el cargo (2011) de JTPDS Área Básica. 
Transitoria 
700-15706- Sr. Rodrigo CONTE en el cargo (1609) de AAR Proyecto de Extensión. 
700-13560- Sr. Facundo Nahuel GONZALEZ en el cargo (1610) de AAR Proyecto 

de Extensión. 
700-00654- Srta. Carina TERSIGNI en el cargo (s/n) de JTPDE Proyecto de 

Extensión. 
700-07218- Srta. Mariana SANTAMARÍA en el cargo (2068) de ADDS Proyecto de 

Extensión. 
700-00868/1- Lic. Rodrigo PAPA GOBBI en el cargo (2058) de ADDS Proyecto de 

Extensión 
700-07034/2- Srta. Ana Victoria DELFINO en el cargo (s/n) de AAR Proyecto de 

Extensión. 
700-09634/4- Sr. Ignacio RIVERO  BERTI en el cargo (2035) de AAR Proyecto de 

Extensión. 
700-06168/5- Sr. Alejandro GRIBEN  en el cargo (1187) de AAR Proyecto de 

Extensión. 
700-01594/1- Sr. Franco BELTRAMI en el cargo (2055) de de AAR Proyecto de 

Extensión. 
 
Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-09032, 

referente a solicitud de prórroga de la designación ordinaria del doctor Pablo Alzuet en el 

cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple, número 1381, del Área 

Químicas de Correlación. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-09422, 

referente a solicitud de prórroga de la designación ordinaria del doctor Jorge Thomas en el 

cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple, número 1463, del Área 

Fisicoquímica Básica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-10217/3, 

referente a solicitud de prórroga de la designación interina del doctor Joaquín Hasperue en 

el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple, número 2155, de la División 

Introducción a la Química, Química Inorgánica y Fisicoquímica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-09730/3, 

referente a solicitud de prórroga de la designación interina por designación transitoria de la 

licenciada Eugenia Córdoba en el cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple, 

número 2002, del Área Física. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-05033, 

referente a solicitud de prórroga de la designación interina por designación transitoria de la 

licenciada Valeria Cano Kelly en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 

simple, número 2011, del Área Básica. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar expedientes que corresponden a 

solicitudes de prórroga de designaciones transitorias. Hay un bloque de nueve expedientes. 

 Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Estos son los cargos que estuvimos comentando cuado tratamos el Anexo I, 

que también debieran pasar por la oficina de Personal. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Tiene la palabra la consejera Apodaca. 
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Srta. APODACA.- Más allá de la propuesta del consejero Erben, en el caso del expediente 

700-15706, el señor Rodrigo Conte es profesor de matemática, por lo cual no estaríamos en 

condiciones de aprobarlo para un cargo de Ayudante Alumno. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- ¿La moción, consejera, es considerarlo aún antes del 

envío a Personal? 

Srta. APODACA.- La moción en este caso sería sugerirle al proyecto que proponga a otra 

persona para ocupar este cargo de Ayudante Alumno, dado que la persona que se propone 

es graduada. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- ¿Hay acuerdo del Consejo en devolver el expediente 700-

15706 a la Secretaría de Extensión en función de la moción formulada por la consejera 

Apodaca? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- ¿Hay acuerdo del Consejo en girar el resto de los 

expedientes de este apartado a la oficina de Personal, para que ésta produzca los 

respectivos informes? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2 - Despachos de Comisiones Asesoras 
     de Investigaciones 
     700-04026- Cambio de Director del Proyecto 11/X677. 
     700-05402- Solicitud de auspicio a las “V Jornadas Bonaerenses de Microbiología de 
suelos para una agricultura sustentable” 
     700-05197- Designación de Dr. Francisco MARMOLEJO RIVAS como Profesor 
Visitante del Depto. de Matemática. 
     de Discapacidad 
     700-01372- Solicita se permita el acceso al subsuelo de Matemática por ascensor. 
     700-05170- Implementación de plan de mejoras de la accesibilidad en la Facultad. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-04026, 

referente a cambio de Director del Proyecto 11/X677, que cuenta con despacho de la 

Comisión de Investigaciones. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Erben. 

Sr. ERBEN.- Como consejero relator en la Comisión de Investigaciones quisiera 

mencionar que en este caso se está tratando este pedido de cambio de director de proyecto 

de una manera que reviste característica de excepcional, ya que el cambio propuesto de la 

doctora Guardarucci por la doctora Schubert, dado que la segunda posee categoría 4 en el 

Programas de Incentivos, debido a la reglamentación, debe hacerse por vía de excepción. 

 En el expediente están justificadas las razones por las que se solicita este cambio, así 

como el acuerdo de ambas profesoras y del resto de los integrantes del proyecto. 
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 Así que en la comisión se evaluaron los antecedentes de la doctora Schubert, así 

como las razones invocadas para el cambio y se consideró que la propuesta era razonable. 

Pero, de todas maneras, yo quería aclarar que el Consejo estaría tomando la postura 

sugerida por la comisión de una manera excepcional. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- ¿Hay acuerdo del Consejo con esta propuesta? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-05402, 

referente a solicitud de auspicio a las “V Jornadas Bonaerenses de Microbiología de suelos 

para una agricultura sustentable”, que cuenta con despacho de la Comisión de 

Investigaciones. 

 Está en consideración. 

 Tiene la palabra el consejero Lodeiro. 

Sr. LODEIRO.- Solicito conste mi abstención. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- ¿Hay acuerdo del Consejo en conceder la abstención 

solicitada? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sr. DECANO.- ¿Hay acuerdo del Consejo con el dictamen de la Comisión de 

Investigaciones? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos y  
                                                              una abstención. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-05197, 

referente a propuesta de designación del doctor Francisco Marmolejo Rivas como Profesor 

Visitante del Departamento de Matemática, que cuenta con dictamen de la Comisión de 

Investigaciones. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-01372, 

referente a solicitud de que se permita el acceso al subsuelo de Matemática por ascensor, 

que cuenta con despacho de la Comisión de Discapacidad. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Dieciséis votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-05170, 

referente a implementación de plan de mejoras de la accesibilidad en la Facultad, que 

cuenta con despacho de la Comisión de Discapacidad. 
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                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se toma conocimiento.  

                                                            - Se toma conocimiento. 

3 - Concursos 
     a - Llamados 
 Departamento de Ciencias Biológicas  

700-04915- UN cargo (921) de ADDS Área Bioquímica Clínica. 
700-00878- UN cargo (805) de ADSD Área cs. Farmacéuticas.  
Departamento de Física 
700-05391- CUATRO cargos (191, 193, 198, y 222) de ADDS Áreas A, B, C, D y 

E. 
 700-05369- Dos cargos (2001, 2002) de ADDS Área E Física Médica. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-04915, 

referente a solicitud de llamar a concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple, número 921, del Área Bioquímica Clínica. Asignatura 

Epidemiología con contraprestación en ora asignatura del Área. 

 Hay una propuesta de modificación de la composición de la comisión asesora, que 

ahora quedaría constituida de la siguiente manera: 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Tiene la palabra el consejero Speroni Aguirre. 

Sr. SPERONI AGUIRRE.- Quería hacer el siguiente comentario: así como en este 

expediente del concurso tiene el llamado para una materia con contraprestación en otra, 

quiere decir que en Ciencias Biológicas los docentes trabajan los dos semestres. 

 Esto es en relación al otro expediente que estuvimos comentando. 

 Cuando, dentro de dos años, llegue la prórroga de este cargo, nosotros podremos 

exigir encuestas en los dos semestres. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Gracias. 

Corresponde considerar el expediente 700-00878, referente a solicitud de llamar a 

concurso a fin de proveer un cargo de Ayudante Diplomado con semidedicación, número 

805, del Área Ciencias Farmacéuticas. Asignatura Control de Calidad de Medicamentos, 

con contraprestación en otra asignatura de la especialidad. 

En este caso se propone reemplazar al farmacéutico Arturo Hoya por el licenciado 

Pablo Quiroga. 

 La comisión quedaría constituida del siguiente modo. 
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                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-05391, 

referente a solicitud de llamar a concurso a fin de proveer cuatro cargos de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple, números 191, 193, 198 y 222, para las Áreas A, B, C, D 

y E. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora: 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 Tiene la palabra la consejera Careri. 

Srta. CARERI.- La pregunta que quiero hacer es si se puede hacer un llamado que sirva 

para las cinco áreas del departamento. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Tiene la palabra el consejero Grigera. 

Sr. GRIGERA.- No se si están aclaradas las asignaturas. Porque en el Departamento de 

Física sucede que hay algunas asignaturas básicas que, en realidad, pertenecen a todas las 

áreas. Entonces, si es para esas asignaturas básicas sí tiene sentido. 

 De otra forma, realmente, es un poco extraño. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- No están aclaradas las asignaturas. 

 Tiene la palabra la consejera Careri. 

Srta. CARERI.- Yo no se si está bien o mal. 

 Me llama la atención, porque en general en los otros departamentos se llama por 

área. Y se entiende que el docente puede dar clase en cualquiera de las asignaturas del área. 

 Por eso no lo comprendo. 

Sra. SECRETARIA.- El Departamento puede decidir la modalidad. Y, de hecho, la 

división por áreas que hizo el Departamento de Física es bastante reciente en la historia del 

departamento, porque antes se llamaba para cualquier materia del Departamento de Física. 

 Ellos tienen ahora una división por áreas, las cuales tienen algunas materias 

específicas y otras que son compartidas por distintas áreas. 

 Creo que hubiera sido útil mencionar las asignaturas, como decía el consejero 

Grigera, sobre todo para el trabajo de la comisión asesora al momento de evaluar los 

antecedentes. 

 Pero, de todos modos, el departamento tiene entre sus atribuciones la posibilidad de 

llamar como ellos lo prefieran. Excepto que el Consejo le haga alguna sugerencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Tiene la palabra el consejero Errico. 
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Sr. ERRICO.-  Lo que tiene el Departamento de Física en particular, al menos en las dos 

áreas más grandes, que son la A y la B, es que no hay materias asignadas a una 

determinada área como sucede en otros departamentos. 

 Lo que suena extraño es que se llame para las cinco áreas. 

 Por eso, yo voy a proponer que esto se aclare en el departamento. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Tiene la palabra el consejero Grigera. 

Sr. GRIGERA.- Solicito que se aclare a qué asignaturas podrían asignarse estos cargos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- ¿Hay acuerdo del Consejo con esa moción? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-05369, 

referente a solicitud de llamar a concurso a fin de proveer dos cargos de Ayudante 

Diplomado con dedicación simple, números 2001 y 2002, para el Área E, Física Médica. 

 A tal efecto se propone designar la siguiente comisión asesora. 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

                                                            - Se retira el consejero Errico. 

     b - Modificación de Comisión Asesora 
Departamento de Ciencias Biológicas 
700-15900/2- UN cargo (2241) de PTDS Área Biología. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-15900/2, 

referente a propuesta de modificación de comisión asesora, en el concurso para proveer un 

cargo de Profesor Titular con dedicación simple, número 2241, para el Área Biología.  

 Por Secretaría se informará al respecto. 

Sra. SECRETARIA.- Por razones de celeridad en este caso el decano, en uso de sus 

atribuciones, resolvió el reemplazo en una comisión asesora por uno de los suplentes. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Claro. Y la clase ya tuvo lugar. 

 Sería por refrenda. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo del Consejo en convalidar lo actuado? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Catorce votos. 

                                                            - Ingresa el consejero Errico. 

     c - Dictamen de Comisión Asesora 
Departamento de Matemática. 
700-16204- Un cargo (1513) de PADS Área Básica. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-16204, 

referente a concurso para proveer un Profesor Adjunto con dedicación simple, número 
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1513, del Área Básica del Departamento de Matemática, que viene con dictamen de la 

comisión asesora interviniente.  

 En este caso hay un único dictamen y se propone el siguiente orden de méritos. 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Aprobado. Se propone la designación de la doctora 

Romina Ramírez. 

     d - Renovación de Profesor Ordinario 
700-08660- Bioq. Laura DELAPLACE en el cargo (1266) de PADS Área 

Bioquímica Clínica (Dictamen de Comisión). 
700-10039/4- Dr. Gustavo MARTINEZ en el cargo (1400) de PADS Área Químicas 

de Correlación (Conformación de Comisión). 
700-10039/2- Dra. Ana GONZALEZ BARO en el cargo (1402) de PADS Área 

Químicas de Correlación (Conformación de Comisión). 
700-10039/3- Dr. Sebastian GARCIA EINSCHLAG en el cargo (1598) de PADS 

Área Químicas de Correlación (Conformación de Comisión). 
700-10039/6- Dra. Delia Beatriz SORIA en el cargo (1293) de PADS Área Químicas 

de Correlación (Conformación de Comisión). 
 
Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-08660, 

referente a renovación de profesor ordinario. En este caso de la bioquímica Laura 

Delaplace en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, número 1266, del Área 

Bioquímica Clínica, que viene con dictamen de comisión. 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-10039/4, 

referente a renovación de la designación ordinaria del doctor Gustavo Martínez en el cargo 

de Profesor Adjunto con dedicación simple, número 1400, del Área Químicas de 

correlación. Conformación de Comisión. 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-10039/2, 

referente a renovación de la designación ordinaria de la doctora Ana González Baro en el 
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cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, número 1402, del Área Químicas de 

correlación. Conformación de Comisión. 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-10039/3, 

referente a solicitud de renovación de la designación ordinaria del doctor Sebastián García 

Einschlag en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, número 1598, del Área 

Químicas de correlación. Conformación de Comisión. 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-10039/6, 

referente a solicitud de renovación de la designación ordinaria de la doctora Delia Beatriz 

Soria en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple, número 1293, del Área 

Químicas de correlación. Conformación de Comisión. 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

4 - Departamentos 
     de Química 
     700-04420/1- Prórroga de la creación temporaria del cargo (2314) de ADDS. 
     700-05467- Renuncia de la Dra. Ana María TOCCI al cargo (2270) de ADDS Asistente 
Departamental. 
     de Matemática 
     700-05570- Designar al Dr. Gastón GARCÍA como representante del Depto. en la 
Comisión de Espacios. 
     de Ciencias Biológicas 
     100-002137- Bioq. Karina Paola CASTRO solicita reválida de su título de Bioquímica 
de la Universidad Austral de Chile (Conformación de Comisión de Reválida). 
     de Física 
     700-14958/2- Prórroga de la conversión temporaria de los cargos (2213 y 2214) de 
PADS. 
 
Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-04420/1, 

referente a solicitud del Departamento de Química de prórroga de la creación temporaria 

del cargo de Ayudante Diplomado con dedicación simple, número 2314. 

 Está en consideración. 
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 Tiene la palabra la consejera Careri. 

Srta. CARERI.- Solicito que se postergue el tratamiento de este expediente. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- ¿Hay acuerdo del Consejo en postergar el tratamiento del 

presente asunto? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-05467, 

referente a renuncia de la doctora Ana María Tocci al cargo de Ayudante Diplomado con 

dedicación simple, número 2270, de Asistente Departamental. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-05570, 

referente a propuesta del Departamento de Matemática de designar al doctor Gastón García 

como representante en la Comisión de Espacios. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 100-002137, 

referente a solicitud de la bioquímica Karina Paola Castro de reválida de su título de 

Bioquímica de la Universidad Austral de Chile. Conformación de Comisión de Reválida. 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-14958/2, 

referente a solicitud del Departamento de Física de prórroga de la conversión temporaria de 

los cargos 2213 y 2214 de Profesor Adjunto con dedicación simple. 

 Los recursos provienen de ahorros generados por la dedicación exclusiva del cargo 

número 151 de la licencia de la doctora Eve Mariel Santángelo. Y está el informe de 

Personal. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

5 - Claustro de Profesores 
     700-05529- Renuncia de la Dra. Marta REBOIRO como Consejera Directiva. 



 24

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-05529, 

referente a renuncia de la doctora Marta Reboiro como consejera directiva. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

6 - Acta Nº 17 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar la versión taquigráfica de la 

décimo séptima sesión, que ha estado a disposición de los señores consejeros. 

 Está en consideración. 

 Si no hay observaciones, se dará por aprobada y se tendrá como acta.  

                                                            - Se aprueba y se designa a los consejeros Amaya,  
                                                              Balsa, Erben y Franca para firmarla. 

TEMAS PRESENTADOS SOBRE TABLAS 
1 - Despachos de Comisión Asesora 
     de Grados Académicos 
     700-01447/5- Constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de la Bca. Yessica 
ALLEGRETTI. 
     700-07467/3- Constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de la Lic. Luisa 
CABEZAS BURBANO. 
     700-10573/1- Constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de la Lic. Leonor 
AVEDAÑO JIMÉNEZ. 
     700-05465- Constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis del Lic. Federico 
Gaspar VEGA. 
 
Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-01447/5, 

referente a constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de la bioquímica Yessica 

Allegretti, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-07467/3, 

referente a constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de la licenciada Luisa 

Cabezas Burbano, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados 

Académicos. 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 
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Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-10573/1, 

referente a constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis de la licenciada Leonor 

Avedaño Jiménez, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados 

Académicos. 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar el expediente 700-05465, 

referente a constitución de jurado para evaluar el trabajo de tesis del licenciado Federico 

Gaspar Vega, que cuenta con despacho de la Comisión Asesora de Grados Académicos. 

                                                            - Se da lectura a la propuesta de referencia. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

2 - Claustro estudiantil por la minoría 
     Designación del Sr. Juan Manuel SANTILLÁN como representante en la Comisión Ad 
hoc por la Memoria. 
 
Sra. SECRETARIA (Castuma).- Corresponde considerar la propuesta presentada por el 

claustro estudiantil por la minoría de designación del señor Juan Manuel Santillán como 

representante en la Comisión Ad hoc por la Memoria. 

 Está en consideración. 

 ¿Hay acuerdo del Consejo? 

                                                            - Se aprueba por unanimidad. Quince votos. 

Sra. SECRETARIA (Castuma).- No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión. 

                                                            - Son las 16. 

Gustavo A. López 
     Taquígrafo 
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ANEXO I   MOVIMIENTO DE PERSONAL   H.C.D 
RESOLUCIONES A REFRENDAR POR EL HCD 
0227/14; 0339/14;1593. 
DESIGNACIONES INTERINAS POR DESIGNACIÓN TRANSITORIA 
700-04918/1- Sr. Nadir JORI en el cargo (1409) de AAR Asig. Química I (Física Médica). 
DESIGNACIONES TRANSITORIAS 
700-05568- Lic. Andrea CRIVARO en el cargo (2058) de ADDS Proyecto de Extensión. 
700-05539- Sr. Nicolás MELE en el cargo (2048) de AAR Área Proyecto de Extensión. 
700-05583- Sr. Gastón ROZADILLA en el cargo (2035) de AAR Área Proyecto de 
Extensión. 
700-05584- Sr. Víctor NOSTHAS AGUIAR en el cargo (2038) de AAR Área Proyecto de 
Extensión. 
700-05024- Sr. Manuel LLANOS en el cargo (2056) de AAR Área Proyecto de Extensión. 
700-05698- Srta. Felicitas GARCIA HERRERA en el cargo (1608) de AAR Área Proyecto 
de Extensión. 
700-00452- Farm. Silvina FORTUNATO en el cargo (2149) ADDS Área Proyecto de 
Extensión. 
LICENCIAS 
Sin goce de sueldo 
700-5286- Lic. Bruno Federico CARAM en el cargo (740) de AAR Área Ciencias Básicas. 
700-4940- Sr. Bruno CAMPANELLA en el cargo (1487) de AAR Área Física. 
700-4987- Dra. Juliana Elena PARENTE en el cargo (687) de ADDS Área Química 
Analítica Básica. 
700-4081- Dra. Juliana Elena PARENTE en el cargo (1960) de ADDS Área Química 
Analítica Básica. 
700-3681- Lic. Juan GUARIGLIA en el cargo (2066) de ADDS Área Óptica. 
700-5277- Dra. María BARAGLINI en el cargo (2077) de ADDS Área Anatomía, 
Histología y Fisiología. 
700-4919- Bioq. Deliana VAIO en el cargo (720) de AAR Área Químicas Básicas. 
700-4918- Bioq. Deliana VAIO en el cargo (1409) de AAR Área Químicas para 
correlación. 
700-4906- Lic. Oscar Alejandro GIORDANO en el cargo (185) de ADDS Área Física. 
700-4878- Dra. Erica SANCHEZ en el cargo (675) de ADDS Área Químicas para 
correlación. 
700-4819- Dra. Ayelen Amelia HUGO en el cargo (890) de ADDS Área Microbiología e 
Inmunología. 
RENUNCIAS 
700-05155- Lic. Nicolás MUZZIO al cargo (653) de ADDS Div. Int. a la Qca., Qca. Inorg. 
y Fisicoqca. 
700-05073- Lic. María Victoria TOLEDO al cargo (1916) de ADDS Área Químicas 
Básica. 
700-04834- Lic. Hernán SANCHEZ en el cargo (1548) de AAR Área Químicas Básica. 
700-05465- Lic. Felipe Esteban OLIVARES ZAMORA al cargo (214) de ADDS Área 
Física. 
700-03679- Lic. Juan GUARIGLIA al cargo (2276) de ADDS Área Extensión 
Universitaria. 
LIMITACIONES 
700-0868/2- Lic. Rodrigo PAPA GOBBI en el cargo (2058) de ADDS Proyecto de 
Extensión. 
JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIAS 
700-5462-; 700-5461- Docentes e Investigadores del Depto. de Física correspondiente a los 
meses junio, julio y agosto 2015.  


